
NUMERO DE CONTRATO MR-004-18

OBJETO DEL CONTRATO

CONTRATISTA FREDY GARCIA SANZ NIT / C.C. 94,225,265

REPRESENTANTE LEGAL (P.J.)  C.C.  

VALOR  CONTRATO

15,064,840$        

4,147,920$          

LUGAR DE EJECUCION

PLAZO Del 16 de Julio al 24 de Agosto de 2018 40 dias

SUPERVISOR: SEGUNDO JOSE DEL TRANSITO PEÑA SIABATO

C.C. 79105440 de Bogotá

El   día

MIRRIÑAO , la Rectora 

SEGUNDO JOSE DEL TRANSITO PEÑA SIABATOCON 79105440 de Bogotá

 y  el Contratista FREDY GARCIA SANZ con cc ó Nit

MINIMA CUANTIA -  ACEPTACION DE OFERTA   No. MR-004-18

de fecha Julio 16 de 2018

Que el día 16 de Julio de 2018 fue  aprobada la  garantía única con  los siguientes amparos  y  vigencias

No Poliza Valor

101095175 3,012,968.00           

101095175 7,532,420.00           

101095175 3,012,968.00           

Concepto Número

CDP 27

OC 27

Para constancia se  firma, en  Palmira, Valle  el  dia 16 de Julio de 2018

______________________________

NANCY ROCIO BERNAL POSSO FREDY GARCIA SANZ 

Rectora El Contratista

___________________________

SEGUNDO JOSE DEL TRANSITO PEÑA SIABATO Original Firmado

El  Supervisor

han convenido elaborar la presente acta con el fin de dar inicio a las actividades

inherentes al contrato de

NANCY ROCIO BERNAL POSSO en calidad de Contratante, el señor (a)

en calidad  de Supervisor

94225265 considerando que se

encuentran revisados todos los requisitos para dar inicio a la ejecución del presente contrato

INSTITUCION EDUCATIVA CARDENAS MIRRIÑAO

Resolución Departamental de fusión 1784 de Septiembre 04 de 2004

 Resolución Municipal de Reconocimiento 261 de Febrero 02 de 2007

Nit 815004746-0

Sede CARDENAS MIRRIÑAO

ACTA INICIAL

Mantenimiento y reparación en redes eléctricas a 110 y 220 VITS, redes

hidráulicas, sanitarias, adecuación de espacios para usos específicos en

estructuras livianas (súper board o panel yeso). Pisos, techos, estuco y pintura,

cerrajería metálica, vidrios, soldaduras eléctricas 

16 de Julio de 2018

QUINCE MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA

PESOS M/CTE

se reunieron en la INSTITUCION EDUCATIVA CARDENAS

VALOR  ANTICIPO
NOTA: El valor girado corresponde al 50% de los materiales y menos las retenciones de

ley , es de anotar que el valor amparado por la compañía de seguros es mayor al valor

del anticipo, porque la compañia liquido sobre el valor total del contrato. 

SOPORTE JURÍDICO

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO SA

Vigencia

Desde  dd/mm/aa)              Hasta  dd/mm/aa

24/02/2018

Concepto Amparo

Cumplimiento 16/07/2018

16/07/2018 24/02/2018

Buen Manejo de 

Anticipo

Salarios

SOPORTE FINANCIERO

Valor

16/07/2018 24/08/2018

Fecha Rubro

El supervisor del contrato, certifica que realizó frente al contratista la verificación de:

• Afiliación al Sistema de Seguridad Social (salud, pensiones y ARL)

• Paz y salvo de aportes patronales y parafiscales (personas jurídicas)

15,272,420                             

15,064,840                             

VERIFICACION AFILIACION A SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES

Mantenimiento  

Mantenimiento  

12 de Julio de 2018

Julio 16 de 2018


